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Rudolf Weigand nació el 16 de febrero de
1929 en Rannungen, Bad Kissingen (Baviera).
Fue ordenado sacerdote de la Iglesia católica
el 19 de julio de 1953 después de cursar estu-
dios en Würzburg (1948-1949) y en Munich
(1950-1952). El 6 de noviembre de 1961 se doc-
toró en teología en la Facultad de Würzburg y
dos años después se licenció en derecho canó-
nico en Munich (18 de julio de 1953). En 1966
consiguió la habilitación en Derecho Canónico
y en Historia del Derecho Canónico. En 1968
fue llamado para la cátedra de Derecho Canó-
nico de la Facultad de Teología de la Universi-
dad Julius-Maximiliam de Würzburg, que
ocupó hasta su jubilación el 21 de julio 1997.
Weigand murió en Würzburg el 21 de junio
de 1998.

Su extensa producción científica comprende
6 monografías, 141 artículos en revistas y
obras conjuntas, así como muchas colabora-
ciones para enciclopedias y diccionarios y más
de un centenar de recensiones. Los temas de
esos trabajos versan sobre tres grandes aspec-
tos de la historia del derecho canónico: la his-
toria del matrimonio, la práctica de los tribu-
nales eclesiásticos y las fuentes canónicas del
período clásico.

Su tesis doctoral para el grado de doctor en
teología se publicó en 1963; en ella se analiza
la celebración condicional del matrimonio, en
el período que va desde Graciano a las Decre-
tales de Gregorio IX, y se hace también una
extensa referencia al derecho judío y al régi-
men del derecho romano. El libro estaba pen-
sado como una primera parte de un proyecto
más ambicioso, que debía continuar con otros
dos nuevos volúmenes: uno sobre la historia
de la condición en el matrimonio desde el Li-
ber Extra hasta el presente y otro conclusivo,
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la tercera parte, de carácter más dogmático-
jurídico. Weigand presentó su valoración de
los aspectos teóricos de esa figura jurídica
como trabajo de licenciatura en derecho canó-
nico en 1963; más tarde, este material fue pu-
blicado junto con el estudio sobre la evolución
de la celebración condicional desde la alta
edad media a la modernidad. Entre tanto, en
1967 apareció una nueva monografía con los
resultados de su investigación sobre la doc-
trina del derecho natural en los legistas y en
los canonistas (desde Irnerio hasta Acursio y
desde Graciano hasta Juan Teutónico), basada
en los cotejos de un elevado número de ma-
nuscritos. Ciertamente, si alguna nota caracte-
riza a todos estos estudios, esa es la pulcritud
del método y el rigor en el análisis de las fuen-
tes jurídicas (canónicas y civiles), que en su
mayor parte todavía permanecen inéditas.

Los conocimientos de Weigand sobre la tra-
dición manuscrita más antigua del Decreto de
Graciano y de los primeros canonistas son re-
sultado de su interés por la historia de las insti-
tuciones canónicas, como ya muestra su pri-
mera publicación de 1960; en aquella ocasión
estudió 16 códices alemanes de la Concordia
discordantium canonum. Desde esos tempranos
comienzos, Weigand siguió siempre una deci-
dida orientación filológico-jurídica, secun-
dando los proyectos y las pautas metódicas de
Stephan Kuttner; para el maestro de Berkeley
esta ardua y fatigosa tarea era el único camino
posible para acceder al conocimiento de la
verdadera sustancia del derecho canónico
medieval.

Entre los temas pendientes todavía a media-
dos del siglo XX, uno de los más urgentes era
la sustitución de la «edición crítica» del De-
creto de Graciano publicada por Emil Fried-
berg en 1879, a partir de una reducida y defi-
ciente selección de códices. Para que la nueva
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empresa fuese rigurosa, era necesario rastrear
la existencia de nuevos manuscritos por todas
las bibliotecas del mundo, en especial las eu-
ropeas y norteamericanas, así como realizar
luego su valoración y clasificación para la for-
mulación de un stemma codicum, de un árbol
genealógico de códices. Weigand dedicó una
buena parte de sus esfuerzos a estas tareas,
formulando además criterios tan complejos
como seguros, ya que parten de los análisis
sobre las glosas que pueden ser datadas con
anterioridad a la composición de la Glossa Or-
dinaria de Juan Teutónico.

Los primeros trabajos de Weigand sobre las
glosas al Decreto de Graciano están fechados
en los años setenta del siglo XX y tienen su
continuación en muchos otros estudios publi-
cados en la década siguiente. En 1991 publicó
los resultados de las comprobaciones realiza-
das a lo largo de casi veinte años, en dos
volúmenes de la serie Studia Gratiana; ahí
considera 1925 glosas a los pasajes definiti-
vamente seleccionados a comienzos de los
años ochenta, que fueron cotejados en 196
manuscritos del Decreto, datables todos en la
segunda mitad del siglo XII o comienzos del
siglo XIII. Después de transcribir la docu-
mentación referente a todas esas glosas, la se-
gunda parte de esta obra analiza cada una de
las etapas de composición de glosas, esto es, las
Glossenkompositionen. En la tercera parte re-
construye la tradición de las glosas de los di-
versos autores, mientras que en la cuarta des-
cribe el estado de las glosas en cada manuscrito y
el orden en que aparecen. Por último, en su
apéndice final comprueba qué glosas llegaron
a los aparatos posteriores de Laurentius Hispa-
nus y de Johannes Teutonicus. Verdaderamente
los dos monumentales volúmenes de 1991
cumplieron con creces la aspiración de Kutt-
ner de iniciar la confección de un Corpus glos-
sarum a la obra de Graciano; pero, sobre todo,
este trabajo permitió formular criterios segu-
ros para la selección de los códices del Decreto,
pensando en su futura edición crítica.

Durante los años setenta, Weigand también
dedicó parte de sus esfuerzos a la edición de
las obras de la Escuela anglonormanda de ca-
nonistas de finales del siglo XII; sus proyectos
editoriales se sucedieron a lo largo de los años
y en el momento de su muerte estaba ya muy
avanzada la edición crítica de la Summa Lip-
siensis y de otras dos obras del magister Hono-
rius: la Summa al Decreto y la Summa Quaestio-
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num. También la reedición de los trabajos de
Franz Gillmann (1865-1941), su predecesor a
comienzos del siglo XX en la cátedra de Dere-
cho Canónico de Würzburg, fue motivo de su
dedicación editorial; esta tarea estuvo estre-
chamente ligada a su interés por la canonística
medieval, ya que la producción de este maes-
tro fue abundante en este campo.

Así pues, los trabajos de Weigand iluminan
muchos aspectos sobre la composición del De-
creto de Graciano y los inicios de la ciencia
canónica y, hoy por hoy, son el punto de par-
tida inexcusable para cualquier investigación
sobre el llamado Siglo de Graciano (1140-1234).
Ciertamente los avances de estos últimos años
en nuestros conocimientos sobre la tradición
manuscrita más antigua de la Concordia han
sido posibles gracias a sus apuradas datacio-
nes y clasificaciones de muchos códices. Du-
rante los tres últimos años de su vida, Wei-
gand se dedicó con entusiasmo a comprobar
la veracidad de la tesis propuesta por Anders
Winroth durante la celebración del X Congreso
internacional de derecho canónico medieval de
1996: esto es, los códices designados con la si-
glas Aa Bc Fd no son, como hasta entonces se
pensaba, abreviaciones tardías de una obra ex-
tensa, porque en realidad transmiten una Con-
cordia discordantium canonum antigua, más
breve y más cercana al Graciano original que
los otros manuscritos conocidos.

Los argumentos que Winroth aportó en
1996 –a saber: las lecturas propias (que debe-
ríamos considerar originales porque coinciden
con las de su fuente formal más probable) y
la procedencia de los textos de esa redacción
antigua de un concreto grupo de colecciones,
distintas de las que presumiblemente fueron
usadas en una etapa posterior– fueron supera-
dos por el maestro de Würzburg al encontrar
muchos indicios, en el texto actual del Decreto,
que hablan de la existencia de una redacción
antigua. Weigand localizó también duplicacio-
nes y textos propios de esa Concordia antigua
que luego fueron modificados en las redaccio-
nes posteriores, e incluso mostró peculiarida-
des de los manuscritos tardíos que sólo se ex-
plican a la luz de esa fase más temprana.
Todas estas pruebas, así como el descubri-
miento de un cuarto testimonio de esa redac-
ción primitiva del Decreto (la erste Redaktion
–primera redacción– de Weigand) dan conte-
nido a los últimos estudios del maestro ale-
mán, algunos publicados después de su
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muerte. La investigación última de Weigand
sobre la Redaktionsgeschichte o historia redac-
cional del Decreto conduce hacia esta conclu-
sión: el Decreto de Graciano se compuso por
etapas y su historia literaria no puede com-
prenderse desde el esquema de dos redaccio-
nes, o dos autores, o dos cuerpos de fuentes
distintos. Para Weigand, la mano de Graciano
estuvo presente en todo el proceso de redac-
ción y el magister fue responsable también de
la introducción de la generalidad de los textos
romanos desconocidos por la tradición canó-
nica del primer milenio, por más que algunos
no estén presentes en los estados más primiti-
vos de la obra.

Obras: 1. Die bedingte Eheschliessung im kano-
nischen Recht, I. Teil, Die Entwicklung der beding-
ten Eheschliessung im kanonischen Recht. Ein Bei-
trag zur Geschichte der Kanonistik von Gratian bis
Gregor IX., München 1963; 2. Die Naturrechts-
lehre der Legisten und Dekretisten von Irnerius bis
Accursius und von Gratian bis Johannes Teutoni-
cus, München 1967; 3. Die bedingte Eheschlies-
sung im kanonischen Recht. Band II. Zur weiteren
Geschichte der bedingten Eheschliessung,
Rechtstheorie, Rechtsdogmatik, Rechtsvergleich, St.
Ottilien 1980; 4. Gesammelte Schriften zur klassi-
schen Kanonistik von Franz Gillmann, 1: Schriften
zum Dekret Gratians und zu den Dekretisten,
Würzburg 1988, 2: Schriften zu den Dekretalisten
I, Würzburg 1993, y 3: Schriften zu den Dekreta-
listen II, Würzburg 1993; 5. Die Glossen zum De-
kret Gratians. Studien zu den frühen Glossen und
Glossenkompositionen. Teil I und II, (Studia Gra-
tiana 25), Romae 1991 y Teil III und IV, (Studia
Gratiana 26), Romae 1991; 6. Krieg und Frieden
in den Rechtssammlungen des Ivo von Chartres
(Beiträge zur Friedensethik 13) Barsbüttel 1992;
7. Liebe und Ehe im Mittelalter, Goldbach 1993; 8.
Glossatoren des Dekrets Gratians, Goldbach 1997.
9. La relación completa de estudios de Weigand
puede reconstruirse a partir de los trabajos de
N. HÖHL, Verzeichnis der wissenschaftlichen Ar-
beiten Rudolf Weigands, en VV.AA., Ius et histo-
ria. Festgabe für Rudolf Weigand zu seinem 60. Ge-
burtstag von seinen Schülern, Mitarbeitern und
Freunden, Würzburg 1989, 28-38; M. PETZOLT,
Verzeichnis der wissenschaftlichen Arbeiten Rudolf
Weigands, en P. LANDAU (ed.), De iure canonico
medii Aevi. Festschrift für Rudolf Weigand, (Stu-
dia Gratiana 27), Romae 1996, 597-621; y CH.

WOLFSBERGER, Archiv für katholisches Kirchen-
recht 167 (1998) 125-49.
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José Miguel VIEJO-XIMÉNEZ

WERNZ, FRANZ XAVER
Wernz es uno de los canonistas más conoci-

dos e influyentes de la época moderna, sobre
todo a través de su docencia en la Universi-
dad Gregoriana de Roma, su participación ac-
tiva en los trabajos preparatorios del CIC de
1917 y la amplia difusión de su tratado sobre
el Derecho de las decretales.

Franz Xavier Wernz nació en Rottweil (Ale-
mania) el 4.XII.1842. En 1857 ingresó en el no-
viciado de la Compañía de Jesús en Gorheim,
donde emitió sus primeros votos como reli-
gioso. De 1859 a 1864 estudió humanidades y
filosofía en Gorheim, Friedrichsburg, Aachen
y Maria-Laach, que entonces tenía un centro
de formación teológica de los jesuitas. De 1864
a 1868 explicó gramática en el colegio de los
jesuitas de Feldkirch. Sus estudios de teología
los realizó en Maria-Laach de 1868 a 1872. El
28.V.1871 recibió la ordenación diaconal y
presbiteral de manos del obispo de Tréveris.
En 1872, a causa de la difícil situación en la
que se encontraron los religiosos en la época
de la Kulturkampf, Wernz tuvo que abandonar
Maria-Laach y encontró asilo en Ditton Hall,
cerca de Liverpool. Allí emitió en 1876 los vo-
tos solemnes y también se dedicó al estudio
de la teología dogmática. En 1875 fue nom-
brado profesor de derecho canónico de los je-
suitas alemanes refugiados en aquel lugar de
Inglaterra, función que ejerció hasta 1881 y


